
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:23693/2013 

CÓRDOBA, 2 O MAR 2014 

VISTO la Resolución nro. 126/13 del Colegio Nacional de Monserrat; atento lo 
informado a fs. 7 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal-, y a fs. 9 por la Secretaría de Asuntos 
Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución nro. 126/13 del Colegio Nacional 
de Monserrat, que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal-. 
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~\.,os l. OLIVA 
PROSECRETARIO GENERAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESOLUCiÓN NRO: 2 5 3 

NCISCO A. TA'MARIT 
RECTOR 

WNIVE~SIOAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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EXP-UNC: 23693/2013., 
Córdoba, 

Visto: . " ;:"1 
Q 1 W\ '( 2íJí~ 

El certificado del Centrq.N¡¡¡cional de~econocimlentos Médicos mec!ia'nte el cual .se 
otorga licencia con cargo al Art.10, inérc)del De'ireto 341.3JJ;9, a la.fie¡¡nciada.qECILlA MARíA 
TORRES (L~jo N° 24,866).'- ., .' ,., . '" '. 
ConsIderando.: 

La neCesjd¡¡¡dimperiO'sa de cubrir esta vacante para asegurar. el normal des¡¡¡iollo 
de. las activid¡¡¡des. ' . 

Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las 
¡¡tribuciones conferidas por el art,N° 2, inc. 3) y conéOrdantes del Reglamento Vigente del 
Colegio, aprobado por JaOrdenanza. 1 0/79 del H.C.S. y a'las ampliaciones implementadas a éste 
por el arto N°.1 de la Resolución 38.7/97 del H.C.S,. 

Pore'l1o: 

EL DIRECTOR DEL COLEGlO:NACIONAL DE nIIQNSERRAT 

RESUELVE: 

·Art.1°.- Prorrogar ladesignaci,ón con carácterd, e sUPlent,e.en el cargo de Asesor ps, ib, ~p<zdag6gico 
(código 207), a la Señorita CAROl."NA MARCELA GALARZA VALENZIA))'O (Legajo 
48.875), desde 05/05/2013 hasta el 03/07/2013. . 

Art.2°.-Se deja elo:presa cc;m¡¡tancia de,J!i¡l'l obran •. r;m estadependen-cia "currículum vitae" y 
fotocopias .legalizadas d", los títulos' habilitanles,de la docente d9$ignada. 

Art.3°.- 'La Señorita G¡alarza Valenziano deberá .concurrira la Gaja ComplElmentaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia detapresente y en 
el término de diez (1 O) días,a los efectos de realizar el trámite pertinente. 

Art.4°.- Protocolícese, comuniquese, públíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su 
conocimiento y aprobación. 

~ 

126-1 -• 

• 


